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La autoridad salió
a precisar la indi-
cación presentada
por el Gobierno que
involucra a insti-
tuciones de salud
y educación en la
entrega de informa-
ción sobre extran-
jeros en situación
irregular.

Angélica Baeza
El subsecretario del Interior,
Máximo Pavez, intentó bajar
la tensión tras la controversia
generada por la propuesta del
Gobierno que busca que orga-
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Subsecretario Pavez
aclara polemica
propuesta: "NO
estamos pidiendo
denunciar personas"
nismos públicos entreguen
información sobre migran-
tes irregulares en el marco de
procesos de expulsión admi-
nistrativa.
La iniciativa, presentada
en medio de la discusión le-
gislativa sobre expulsiones
administrativas, contempla
que instituciones de salud y
educacionales puedan pro-
porcionar antecedentes a las
autoridades migratorias res-
pecto de personas extranjeras
en situación irregular.
La medida provocó cuestio-
namientos desde organiza-
ciones migrantes, parlamen-
tarios y también desde el
propio Ministerio de Salud,
debido a eventuales conflic-

tos con la confidencialidad de
los datos personales y el acce-
so a derechos básicos.
Frente a las críticas, Pavez
aseguró que la propuesta ha
sido malinterpretada.
"No estamos pidiendo de-
nunciar personas", afirmó
el subsecretario en conver-
sación con 'Estado Nacional'
de TVN.
La autoridad explicó que el
objetivo es facilitar el acce-
so a información cuando ya
exista un procedimiento ad-
ministrativo en curso contra
una persona extranjera.
"Lo que se busca es que, una
vez iniciado un proceso de
expulsión, el Estado pueda
acceder a ciertos datos para

ubicar a esa persona", sostuvo
también a T13 Radio.
Pavez además insistió en
que la iniciativa no apunta a
restringir prestaciones esen-
ciales ni a impedir atenciones
médicas o acceso a educación.
"Nadie va a dejar de atender-
se en un hospital ni un niño
va a dejar de ir al colegio",
señaló.
El subsecretario también
defendió la necesidad de for-
talecer las herramientas del
Estado para ejecutar expul-
siones administrativas.
"Hoy muchas expulsiones
no se concretan porque sim-
plemente no sabemos dónde
están las personas", argu-
mentó.

Mandatario. José Antonio Kast. / @GOBIERNODECHILE

Kast recalco su
desacuerdo con
el cambio en
Punta Peuco
La administración
anterior puso fin a
Punta Peuco como
un centro peniten-
ciario especial.

Martín Toro
En noviembre del año pa-
sado, una de las promesas
de campaña del Presiden-
te de ese entonces Gabriel
Boric se concretó: la con-
versión de Punta Peuco,
que alberga a criminales
de lesa humanidad de la
dictadura militar, en un
penal común.
Esta medida puso fin a
Punta Peuco como centro
penitenciario especial, lo
que terminó con el trato
diferenciado, refuerza el
principio de igualdad ante
la ley y permite a Gendar-
mería administrar su uso
de acuerdo a las necesida-
des estructurales del sis-
tema.
El actual mandatario de
ultraderecha, José Antonio
Kast, no estaba de acuerdo
con este cambio de trato a
los condenados por asesi-
natos, torturas, desapari-
ciones, secuestros, entre
otras violaciones a los De-
rechos Humanos.
Incluso propuso una pena
alternativa a condenados

de avanzada edad o con en-
fermedades complejas, lo
que beneficiaría a reos de di-
cho centro penitenciario.
¿Retroceso en Punta
Peuco?
Nuevamente, mostró su des-
acuerdo con la medida to-
mada en la administración
anterior, dando a entrever
un posible retroceso en esta
materia. Esto salió a colación
durante su visita en la Re-
gión de Atacama en donde
fue consultado sobre si iba a
retraer este avance hecho por
el Gobierno de Boric.
"Todas las cárceles las esta-
mos reordenando, incluida la
que se señala (Punta Peuco),
porque una persona cuando
ya cumple condena también
merece que se respeten sus
derechos", indicó, según lo
recogido por Biobio.
"Claramente yo no comparto
la medida que tomó el presi-
dente Boric, pero está dentro
de todo lo que es el reordena-
miento del funcionamiento
del Estado en los distintos
servicios que presta el Esta-
do", continuó.
Respecto a un retroceso en el
fin de Punta Peuco como pe-
nal común, señaló que "los
reglamentos penitenciarios
permiten que la autoridad
reordene la situación, y que
personas que tienen conde-
nas por distinta indole pue-
dan ser separadas".Funcionario. El subsecretario del Interior, Máximo Pavez. / X: @MAXIMOPAVEZC
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